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36/240. Presupuesto por programas para el bienio 1982-1983 

A 

CONSIGNACIÓN DE CRÉDITOS PARA EL BIENIO 1982-1983 

La Asamblea General 

Resuelve que, para el bienio 1982-1983: 

l. Se consigne un total de créditos por la suma de 1.506.241.800 dólares 
de los Estados Unidos para los siguientes fines: 

Sección 

TÍTULO l. Determinación de políticas, dirección y coordi
nación generales 

1. Determinación de políticas, dirección y coordinación gene-

2. 

3. 

rales ................................... • • • • • • • • • • • 

TOTAL DEL TÍTULO 1 

TÍTULO 11. Asuntos políticos y asuntos del Consejo de 
Seguridad; actividades de mantenimiento de la paz 

Asuntos políticos y asuntos del Consejo de Seguridad; 
actividades de mantenimiento de la paz ............... . 

TOTAL DEL TÍTULO 11 

TíTULO 111. Asuntos políticos, administración fiduciaria 
y descolonización 

Asuntos políticos, administración fiduciaria y descoloni-
zación ........................................... . 

TOTAL DEL TÍTULO 111 

TÍTULO IV. Actividades económicas, sociales y humani
tarias 

4. Organos normativos (actividades económicas y sociales) 

5A. Oficina del Director General de Desarrollo y Cooperación 
Económica Internacional ..................... -' ..... . 

5B. Centro de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo ...... . 

6. Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Inter-
nacionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

7. Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo 

8. Oficina de Servicios de la Secretaría para Cuestiones Eco-
nómicas y Sociales ................................. . 

9. Empresas transnacionales ........................... . 

10. Comisión Económica para Europa ................... . 

11. Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico ... . 

12. Comisión Económica para América Latina ............ . 

13. Comisión Económica para Africa .................... . 

14. Comisión Económica para Asia Occidental ............ . 

15. Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo ........................................ . 

16. Centro de Comercio Internacional ................... . 

17. Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial ......................................... . 

18. Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

19. Centro de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos (Hábitat) ................................ . 

20. Fiscalización internacional de drogas ................. . 

21. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados ................................ . 

(Dólares 
EE.UU.) 

34 175 000 

34 175 000 

72 862 000 

72 862 000 

18 774 200 

18 774 200 

1 992 400 

3 228 900 

3 658 100 

44 112 100 

16 030 300 

3 232 500 

9 029 700 

26 178 800 

28 166 400 

60 365 300 

35 945 700 

16 283 100 

57 168 800 

9 246 200 

72 942 200 

10 235 400 

8 312 200 

6 141 600 

30 270 700 



Sección 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

VIII. Resoluciones aprobadas sobre la base de los Informes de la Quinta Comisión 

Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casos de Desastre ....................... . 

Derechos humanos ................................. . 

Programa ordinario de cooperación técnica ........... . 

TOTAL DEL TÍTULO IV 

TíTULO V. Justicia y derecho internacionales 

Corte Internacional de Justicia ................... . 

Actividades jurídicas ............................ . 

TOTAL DEL TÍTULO V 

TíTULO VI. Información pública 

Información pública 

TOTAL DEL TÍTULO VI 

TíTULO VII. Servicios de apoyo comunes 

Administración, finanzas y gestión ................... . 

Servicios de conferencias y de biblioteca .............. . 

TOTAL DEL TÍTULO VII 

TÍTULO VIII. Gastos especiales 

Emisión de bonos de las Naciones Unidas ............. . 

TOTAL DEL TÍTULO VIII 

TÍTULO IX. Contribuciones del personal 

Contribuciones del personal ......................... . 

ToT AL DEL TÍTULO IX 

TÍTULO X. Gastos de capital 

Construcción, reforma, mejoras y trabajos importantes de 
conservación de locales ............................. . 

(Dólares 
EE.UU.) 

5 136 700 

10 517 300 

30 995 400 

489 189 800 

8 675 300 

13 145 900 

21 821 200 

63 156 100 

63 156 100 

274 557 900 

247 970 300 

522 528 200 

17 220 300 

17 220 300 

229 525 500 

229 525 500 

36 989 500 

TOTAL DEL TÍTULO X 36 989 500 

TOTAL GENERAL 1 506 241 800 

2. El Secretario General queda autorizado para hacer transferencias de 
créditos entre las secciones del presupuesto, previo asentimiento de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto; 

3. El total neto de los créditos previstos en las diversas secciones del presu
puesto en concepto de trabajos de imprenta por contrata se administrará como un 
solo concepto bajo la dirección de la Junta de Publicaciones de las Naciones 
Unidas; 

4. Los créditos para el programa ordinario de cooperación técnica que 
figuran en la sección 24 del título IV se administrarán de conformidad con el 
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, con la salvedad de que la defini
ción de las obligaciones y el período de validez de éstas estarán sujetos a las 
siguientes normas: 

a) Las obligaciones por servicios personales contraídas en el actual bienio 
serán válidas durante el bienio siguiente, siempre que los nombramientos de los 
expertos correspondientes se efectúen antes de que termine el actual bienio y que el 
período total que hayan de abarcar las obligaciones contraídas para estos fines con 
cargo a los recursos del actual bienio no exceda de veinticuatro meses de trabajo; 

b) Las obligaciones contraídas en el actual bi(it1iO por concepto de becas 
seguirán siendo válidas hasta su liquidación, siempre que el becario haya sido 
designado por el gobierno solicitante y aceptado por la Organización y que se haya 
expedido una carta oficial de otorgamiento al gobierno solicitante; 

e) Las obligaciones relativas a los contratos u órdenes de compra de suminis
tros o equipo registradas en el bienio en curso seguirán siendo válidas hasta que se 
efectúe el pago al contratista o vendedor, a menos que sean canceladas; 
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5. Además de los créditos consignados en el párrafo 1 supra, se consigna la 
suma de 19.000 dólares para cada año del bienio 1982-1983 con cargo a la renta 
acumulada por el Fondo de Dotación de la Biblioteca para adquirir libros, publica
ciones periódicas, mapas y equipo de biblioteca y para sufragar los demás gastos 
de la Biblioteca del Palacio de las Naciones Unidas que se hagan conforme a los 
objetivos del Fondo de Dotación y a las disposiciones que lo regulan. 

B 

105a. sesión plenaria 
18 de diciembre de 1981 

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL BIENIO 1982-1983 

La Asamblea General 

Resuelve que, para el bienio 1982-1983: 

1. Se apruebe el presupuesto de ingresos distintos de las cuotas de los 
Estados Miembros por un total de 284.553.000 dólares de los Estados Unidos 
como sigue: 

Sección (ingresos) 
(Dólares 
EE.UU.) 

l. 

2. 

3. 

TITULO l. Ingresos por concepto de contribuciones del 
personal 

Ingresos por concepto de contribuciones del personal .... 

TOTAL DEL TÍTULO 1 

TíTULO 11. Otros ingresos 

Ingresos generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Actividades que producen ingresos .................... . 

TOTAL DEL TÍTULO lI 

TOTAL GENERAL 

233 396 800 

233 396 800 

33 871 600 

17 284 600 

51 156 200 

284 553 000 

2. Los ingresos por concepto de contribuciones del personal se acreditarán al 
Fondo de Nivelación de Impuestos de conformidad con �o dispuesto en la resolu
ción 973 (X) de 15 de diciembre de 1955 de la Asamblea General; 

3. Los gastos directos de la Administración Postal de las Naciones Unidas, 
de los servicios de visitantes, del comedor de delegados, cafetería y servicios 
conexos, de la administración de los garajes, de los servicios de televisión y de la 
venta de publicaciones, no previstos en la consignación de créditos, se imputarán a 
los ingresos procedentes de esas actividades. 

e 

105a. sesión plenaria 
18 de diciembre de 1981 

FINANCIACIÓN DE LAS CONSIGNACIONES PARA EL AÑO 1982 

La Asamblea General 

Resuelve que, para el año 1982: 

l. Las consignaciones presupuestarias por un total de 755.674.000 dólares de 
los Estados Unidos, integradas por 753.120.900 dólares, suma que es la mitad de 
las consignaciones aprobadas para el bienio 1982-1983 de conformidad con la 
resolución A supra, junto con las consignaciones suplementarias para 1980-1981 
aumentadas en 2.553.100 dólares92 , sean financiadas de conformidad con los 
párrafos 5.1 y 5.2 del Reglamento Financiero de las Naciones Unidas, en la forma 
siguiente: 

a) 25.578.100 dólares, que es la mitad de los ingresos estimados distintos de 
las contribuciones del personal aprobados para el bienio 1982-1983 en la resolu
ción B supra; 

92 Véase resolución 36/234 A supra. 
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b) 8.264.500 dólares, cifra que corresponde al aumento de los ingresos 
revisados distintos de las contribuciones del personal para el bienio 1980-198193 ; 

e) 188.454 dólares, que son las cuotas de los nuevos Estados Miembros para 
1980 y 1981; 

d) 721.642.946 dólares, que son las cuotas pagaderas por los Estados Miem
bros de conformidad con las resoluciones de la Asamblea General 34/6 A de 25 de 
octubre de 1979 y 35/11 A de 3 de noviembre de 1980, relativas a la escala de 
cuotas para los años 1980, 1981 y 1982; 

2. Se descontará de la cuota de los Estados Miembros, con sujeción a lo 
dispuesto en la resolución 973 (X) de la Asamblea General, de 15 de diciembre 
de 1955, su participación respectiva en el Fondo de Nivelación de Impuestos, por 
un total de 116.914.800 dólares, integrado por: 

a) 116.698.400 dólares, que es la mitad de los ingresos calculados en con
cepto de contribuciones del personal aprobados para el bienio 1982-1983 en la 
resolución B supra; 

b) 216.400 dólares, correspondientes al aumento de los ingresos revisados 
por concepto de contribuciones del personal para el bienio 1980-198 l. 

93 Véase resolución 36/234 B supra. 

36/241. Gastos imprevistos y extraordinarios para el 
bienio 1982-1983 

La Asamblea General 

1. Autoriza al Secretario General a que, previo 
asentimiento de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto y con sujeción al 
Reglamento Financiero de las Naciones Unidas y a lo 
dispuesto en el párrafo 3 infra, contraiga obligaciones 
por concepto de gastos imprevistos y extraordinarios en 
el bienio 1982-1983 que surjan durante ese bienio o con 
posterioridad a él, en la inteligencia de que no será nece
sario el asentimiento de la Comisión Consultiva para: 

a) Las obligaciones que el Secretario General certi
fique que están relacionadas con el mantenimiento de 
la paz y la seguridad, siempre que no excedan de un 
total de 2 millones de dólares de los Estados U nidos 
para cada año del bienio 1982-1983; 

b) Las obligaciones que el Presidente de la Corte 
Internacional de Justicia certifique que están relaciona
das con los gastos ocasionados por: 

i) La designación de magistrados ad hoc (Ar
tículo 31 del Estatuto de la Corte), siempre que 
los gastos no excedan de 150.000 dólares en 
total; 

ii) La designación de asesores (Artículo 30 del 
Estatuto) o el llamamiento de testigos y la de
signación de peritos (Artículo 50 del Estatuto), 
siempre que los gastos no excedan de 50.000 
dólares en total; 

iii) El mantenimiento en el cargo de los magistra
dos que no sean reelectos (párrafo 3 del Ar
tículo 13 del Estatuto), siempre que los gastos 
no excedan de 150.000 dólares en total en 1982; 

iv) El pago de pensiones y gastos de viaje y traslado 
de mueblas y efectos personales de los magis
trados que se jubilen y de los nuevos miembros 
de la Corte, siempre que los gastos no excedan 
de 157.000 dólares en total en 1982, y el pago 

105a. sesión plenaria 
18 de diciembre de 1981 

de las pensiones de los magistrados que se jubi
len, siempre que no excedan de 131.000 dólares 
en total en 1983; 

e) Las obligaciones que el Secretario General certifi
que que se requieren para medidas de seguridad interor
ganizacionales con arreglo a la sección IV de la resolu
ción 36/235 de 18 de diciembre de 1981 de la Asamblea 
General, sobre esta materia, siempre que no excedan de 
un total de 300.000 dólares de los Estados Unidos en el 
bienio 1982-1983; 

2. Resuelve que el Secretario General informe a la 
Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto y a la Asamblea General, en sus períodos 
de sesiones trigésimo séptimo y trigésimo octavo, de 
todas las obligaciones contraídas conforme a lo dis
puesto en la presente resolución, así como de las cir
cunstancias pertinentes, y presente a la Asamblea el 
presupuesto suplementario relativo a tales obligaciones; 

3. Decide que si antes del trigésimo séptimo período 
de sesiones de la Asamblea General, o entre los períodos 
de sesiones trigésimo séptimo y trigésimo octavo, es 
necesario, debido a una decisión del Consejo de Seguri
dad, contraer obligaciones relacionadas con el mante
nimiento de la paz y de la seguridad que se calcule 
excedan de 10 millones de dólares en total, el Secreta
rio General convoque a la Asamblea a un periodo extra
ordinario de sesiones para que examine la cuestión. 

105a. sesión plenaria 
18 de diciembre de 1981 

36/242. Fondo de Operaciones para el bienio 1982-
1983 

La Asambiea General 

Resuelve que: 

l. El Fondo de Operaciones para el bienio 1982-
1983 se fije en 100 millones de dólares de los Estados 
Unidos; 


